
 

 

  

 

 

El pasado día 8 de julio, tuvo lugar la reunión de la Subcomisión Paritaria del Ministerio de 

Política Territorial y Memoria Democrática en la que se trataron los siguientes puntos del orden 

del día: 

1.- APROBACION DE ACTAS. 

Se aprueba y pasa a la firma las actas de la reunión de la Subcomisión de Política Territorial y 
Memoria Democrática del 3-6-2025, y del grupo de trabajo de complementos del 3-6-2025. 

2.- HORAS EXTRAORDINARIAS. 

La administración nos informa sobre las horas extraordinarias del 1º y 2º trimestre, tanto de 
Servicios Periféricos, como de Servicios Centrales.  

3.- MODIFICACION DE RPT. 

La administración pretende dar de baja 15 plazas vacantes y redistribuir 6 plazas para financiar 
la creación de 23 puestos de trabajo de M3-Periodistas, M2-Geografia, M2-Quimica Y E1-
Mantenimiento. Desde UGT nos oponemos frontalmente puesto que creemos que las plazas de 
nueva creación deben de dotarse y financiarse desde Función Publicas.   

4.- CONTRATACIONES. 

Se contratan 3 conductores para la D.G. en Valencia a cuenta de la OEP de 2023, 
excepcionalmente por la DANA, y con fin de contrato cuando se cubra la plaza de forma 
definitiva.  

También se contrata, en las mismas condiciones, a un conductor en la D.G. en Cataluña de OEP 
21-22.  

5.- GRUPO DE TRABAJO DE COMPLEMENTOS. 

Se eleva un expediente de complemento de Prolongación de Jornada a un 4G de Servicios 
Centrales. 

En cuanto a la propuesta para los trabajadores M1, E2 y E1 de mantenimiento y M1, M2 y M3 de 
Protección Civil de un complemento de Responsabilidad y Complejidad Técnica (RTC) 
tenemos que esperar a que el grupo técnico de la Comisión Paritaria haga una interpretación 
sobe este complemento. 

También se va a presentar un expediente sobre el Complemento E1 que se rechazó en su día, 
más motivado, que aún no está acabado. 

Faltarían los del anexo II que la administración solicitara informes a los Secretarios de los 
Centros y también los expedientes individuales 
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6.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2020 y 2021-22. 

La administración nos informa que sobre la OEP 2020, se firmaran los contratos del personal el 
30 de Julio. En cuanto a la oferta de OEP 2021-22 se está presentando documentación y se 
prevé que su contratación sea a después del verano. 

7.- JUBILACION PARCIAL. 

La única novedad que hay es que el 26 de junio, en Función Pública se comprometieron a poner 
en marcha la tasa de reposición especial para los relevistas de las jubilaciones, que será 
centralizado por F.P. y se podrán contratar los relevistas en provincias y ministerios distintos de 
dende está el jubilado. 

8.- GRUPO DE TRABAJO DE PRODUCTIVIDAD. 

Se reunió este Grupo antes de comenzar la Subcomisión y se trataron cambios en el reglamento 
para que los trabajadores que se incorporen a mitad de año tengan acceso a esta productividad, 
también se corrige que los relevistas cobren lo mismo que los relevados y no se den casos, 
como el año pasado, en los que el relevista cobraba más que el relevado. 

En el punto que tratamos en “ruegos y preguntas” de la Subcomisión anterior, UGT pregunto 
sobre un trabajador E1- Servicios Administrativos de la S.G. en Palencia al que le habían 
denegado una productividad. La administración ha estudiado el caso y decide que tiene razón el 
trabajador y habrá que estudiar su compensación. 

Desde UGT insistimos en que estos casos no deben de contestar la administración por su 
cuenta que tiene que pasar todo por Subcomisión, aunque venga dirigida a otro departamento. 

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

➢ Desde UGT preguntamos a la Administración sobre trabajadores E1 del Centro de 
Vacunación Internacional de Madrid que están cobrando tasas de vacunas y esto no lo pueden 
hacer, pero si no lo hacen ellos no se vacuna. La administración dice que, efectivamente, no se 
puede ni debe hacerse y que en julio va ha entrar un C2 para reforzar la plantilla y se encargara 
de hacerlo. 

➢ Desde UGT recordamos a la administración, que desde noviembre del año pasado se 
comprometió a convocar el Grupo de Trabajo de Vestuario, y que existen problemas en las 
Delegaciones y Subdelegaciones. La administración nos dice que lo tiene en la agenda y 
convocara el GT de vestuario en cuanto pueda y que las D.G y S.G. tienen la obligación de dar 
vestuario, aunque estemos sin presupuestos. 


